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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10428/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo, será reconocida como LA RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós, la particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00225/SF/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“SE SOLICITA A LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION, EL HISTORICO DE LOS ORGANIGRAMAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO DEL ESTA DE MEXICO” (Sic).

2. Se hace constar que la particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0541/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su acuse de respuesta con los siguientes archivos electrónicos:
I. “UIPPE 225.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número 20700004S/UT-0920/2022, de treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que ofrece la respuesta proveída por la Dirección General de Innovación.
II. “225 DGI.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 20706006010000S-059/2022, de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación, y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por el que informa que la información solicitada se encuentra disponible a través del siguiente enlace electrónico: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic211/dic211d.pdf
III. “225 link.pdf”: Documento de 84 fojas consistente en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación.

5. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El uno (01) de julio de dos mil veintidós, la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 10428/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Negativa a entrega de información” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La liga proporcionada no vincula con ninguna información y el Sujeto Obligado si cuenta con los elementos para proporcionar la información solicitada, por lo que requiero el histórico en copia simple de los organigramas de la Secretaria de Educación” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El quince (15) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “RR 10428-2022 Informe Justificado.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el informe justificado presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y dirigido a la Comisionada Ponente de este Organismo Garante, 
II. “RR 10428-2022 DGI.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 20706006010000S-066/2022, de siete (07) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación, dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que informa anexar, de manera digital, los organigramas de la Secretaría de Educación.
III.  “1.- EDUCACIÓN ENERO 2006.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al mes de enero de dos mil seis.
IV. “2.- EDUCACIÓN AGOSTO 2006.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al mes de agosto de dos mil seis.
V. “3.- EDUCACIÓN MAYO 2008.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al veintiocho (28) de mayo de dos mil ocho.
VI. “4.- EDUCACIÓN JUNIO 2009.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al uno (01) de junio de dos mil nueve.
VII. “5.- EDUCACIÓN-MAYO-2011.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al veintiséis de mayo de dos mil once.
VIII. “6.- EDUCACIÓN-SEPT 2011.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al ocho (08) de septiembre de dos mil once.
IX. “7.- EDUCACIÓN-28-05-2014.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al veintiocho (28) de mayo de dos mil catorce.
X. “8.- EDUCACIÓN-DIC 2015.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al dos (02) de diciembre de dos mil quince.
XI. “9.- EDUCACIÓN-SEPT 2016.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis.
XII. “10.- EDUCACIÓN-ENE 2019.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve.
XIII. “11.- EDUCACIÓN ENER 2020.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al veinte (20) de enero de dos mil veinte.
XIV. “12.- EDUCACIÓN FEB 2021.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno.

9. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

10. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


19. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. El uno (01) de marzo de dos mil veintitrés, los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de Informe Justificado, se pusieron a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

21. Finalmente, el veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del uno (01) al veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el uno (01) de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

29. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

30. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

31. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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32. Se requirió el histórico de los organigramas de la Secretaría de Educación. El SUJETO OBLIGADO entregó un enlace para consultar la información a través de internet.

33. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, que el enlace proporcionado no se vinculaba con lo solicitado, aunado a que la Secretaría de Finanzas contaba con elementos para proporcionar la información.

34. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

35. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y/o VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(...)
V. La entrega de información incompleta;
(...)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(...)”

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

36. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

37. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

38. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:5]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:6] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:7]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Parr. 87.] 


39. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

40. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

41. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:8], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:9]. [8:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 51, Ídem.] 


42. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

43. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:10] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:11]: [10:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [11:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

44. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

45. Establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00225/SF/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Histórico de los organigramas de la Secretaría de Educación del Estado de México.

46. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el oficio número 20706006010000S-059/2022, de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación, y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Al respecto y conforme a lo dispuesto por los artículos 12, segundo párrafo, 24, último párrafo, 59 fracciones I, II y III, y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que el organigrama autorizado de la Secretaría de Educación, así como el histórico de movimientos orgánicos de la misma, se encuentran disponibles de manera pública para su consulta, en los apartados I. ANTECEDENTES y IV. ORGANIGRAMA del Manual General de Organización de dicha dependencia, en el siguiente enlace electrónico: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic211/dic211d.pdf, que fue consultado por última vez el día 25 de mayo del año en curso, a través del navegador Chrome.” (Sic)

47. De tal guisa que, a través de la Dirección de Innovación, el SUJETO OBLIGADO señaló un enlace para que la particular pudiera consultar la información vía internet.

48. Derivado de lo anterior, la RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que el enlace proporcionado no vincula a ninguna información; y
II. Que el SUJETO OBLIGADO cuenta con los elementos para proporcionar la información solicitada.

49. Por ende, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el marco legal de facultades y atribuciones del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.

III. De la Secretaría de Finanzas.

50. El artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México quien, para el despacho de los innumerables asuntos que el cargo le consagra, se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la propia Constitución, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y México y demás disposiciones aplicables[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 3, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


51. De acuerdo con el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación;
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 
IX. Secretaría del Campo; 
X. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XI. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XII. Secretaría de la Contraloría; 
XIII. Secretaría de Movilidad; 
XIV. Secretaría del Medio Ambiente. 
XV. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
XVI. Secretaría de las Mujeres.

52. Siendo de especial interés para el presente asunto la Secretaría de Finanzas, la cual será el órgano encargado de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 23, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


53. De conformidad con lo establecido por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Finanzas tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 30.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
(…)
XLIX. Autorizar, previo acuerdo del Gobernador la creación de las nuevas unidades administrativas que requieran las dependencias del Ejecutivo;
(…)”


54. De lo anterior se coligue que la Secretaría de Finanzas será la dependencia del Ejecutivo Estatal encargada de autorizar la creación de nuevas unidades administrativas que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México, previo acuerdo del Gobernador. 

55. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Finanzas contará con las unidades administrativas siguientes[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 3, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.] 

I. Subsecretaría de Ingresos. 
II. Subsecretaría de Planeación y Presupuesto. 
III. Subsecretaría de Tesorería. 
IV. Subsecretaría de Administración. 
V. Procuraduría Fiscal. 
VI. Dirección General de Recaudación. 
VII. Dirección General de Fiscalización.
VIII. Dirección General de Política Fiscal. 
IX. Dirección General de Regulación. 
X. Dirección General de Planeación y Gasto Público. 
XI. Contaduría General Gubernamental. 
XII. Dirección General de Inversión. 
XIII. Dirección General de Evaluación del Desempeño Institucional. 
XIV. Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales. 
XV. Dirección General de Tesorería
XVI. Dirección General de Crédito. 
XVII. Caja General de Gobierno. 
XVIII. Dirección General de Personal. 
XIX. Dirección General de Recursos Materiales. 
XX. Dirección General de Innovación. 
XXI. Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 
XXII. Delegaciones de Asuntos Contenciosos. 
XXIII. Delegaciones Fiscales. 
XXIV. Delegaciones de Fiscalización. 
XXV. Unidad de Apoyo a la Administración General. 
XXVI. Coordinación Administrativa. 
XXVII. Coordinación de Gestión Gubernamental. 
XXVIII. Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, como órgano desconcentrado. 
XXIX. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género.

56. Siendo de especial interés la Dirección General de Innovación, la cual tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:15]: [15:  Artículo 33, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.] 

I. Revisar y, en su caso, proponer modificaciones a las estructuras orgánicas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a fin de impulsar su dinamismo, funcionalidad, racionalidad, eficiencia y congruencia con las atribuciones, planes y programas gubernamentales estratégicos.
II. Dictaminar sobre la procedencia de creación, modificación o disolución de las unidades administrativas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
III. Elaborar, registrar y resguardar los organigramas autorizados de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, así como la codificación estructural de las unidades administrativas que los conforman.

57. Luego entonces, toda vez que la Dirección General de Innovación del SUJETO OBLIGADO se encarga de revisar y proponer modificaciones a las estructuras orgánicas de las dependencias del Poder Ejecutivo, así como dictaminar sobre la procedencia de creación, modificación o disolución de unidades administrativas y, más importante aún, de resguardar los organigramas autorizados de éstas, este Organismo Garante encuentra a la dependencia de mérito como la naturalmente competente para poseer, generar o administrar la información relativa al histórico de los organigramas de la Secretaría de Educación.

IV. Del enlace proporcionado para consultar la información.

58. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

59. Así las cosas, la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

60. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud de información el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, esto es, al octavo día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información, encontrándose superado el plazo de cinco días establecidos en la Ley de la materia.

61. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente de consulta de la información, el enlace proporcionado por el SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:16] nos remite al Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, respecto del cual, la Dirección General de Innovación indicó al particular que la información solicitada podía ser consultada en los apartados I. ANTECEDENTES y IV. ORGANIGRAMA. [16:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic211/dic211d.pdf] 


62. Al respecto, no es ocioso mencionar que del análisis al contenido del apartado I. ANTECEDENTES del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, se advierte que en éste se vierten los antecedentes históricos que, desde mil novecientos ochenta y uno, han formado a la entonces Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Empero, el apartado de mérito no muestra organigramas pasados de la dependencia.

63. Por su parte, dentro del apartado VI. ORGANIGRAMA[footnoteRef:17] del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, se advierte el organigrama de la Secretaría de Educación vigente al veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. [17:  Se advierte un error tipográfico en el oficio número 20706006010000ªA059/2022, pues el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación refirió que el apartado IV del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación correspondía a su organigrama, cuando en realidad es el VI.] 


64. De lo anterior se concluye que la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO no atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información de la información ejercido por la particular.

V. De la información presentada en vía de informe justificado.

65. Por otro lado, una vez promovido el recurso de revisión con número al rubro citado y, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el oficio número 2070600601000S-066/2022, de siete (07) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación, dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, modificó su respuesta inicial en el tenor siguiente:

“(...) bajo el principio de máxima publicidad, referido en el artículo 4 de la Ley [de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios], se anexan de manera digital al presente documento los organigramas de la Secretaría de Educación, a fin de que éstos sean proporcionados a la persona solicitante conforme a los medios referidos en la solicitud de acceso a la información (...).” (Sic)

66. Acompañando al instrumento anterior, el SUJETO OBLIGADO exhibió un total de 12 archivos electrónicos, titulados “1.- EDUCACIÓN ENERO 2006.pdf”, “2.- educación agosto 2006.pdf”, “3.- EDUCACIÓN MAYO 2008.pdf”, “4.- EDUCACIÓN JUNIO 2009.pdf”, “5.- EDUCACIÓN-MAYO-2011”, “6.- EDUCACIÓN-SEPT-2011.pdf”, “7.- EDUCACIÓN-28-05-2014.pdf”, “8.- EDUCACIÓN-DIC 2015.pdf”, “9.- EDUCACIÓN-SEPT-2016.pdf”, “10.- EDUCACIÓN-ENE 2019.pdf”, “11.- EDUCACIÓN ENER 2020.pdf” y “12.- EDUCACIÓN FEB 2021.pdf”, consistentes en los siguientes organigramas de la Secretaría de Educación:
I. Organigrama vigente al mes de enero de dos mil seis.
II. Organigrama vigente al mes de agosto de dos mil seis.
III. Organigrama vigente al veintiocho (28) de mayo de dos mil ocho.
IV. Organigrama vigente al uno (01) de junio de dos mil nueve.
V. Organigrama vigente al veintiséis (26) de mayo de dos mil once.
VI. Organigrama vigente al ocho (08) de septiembre de dos mil once.
VII. Organigrama vigente al veintiocho (28) de mayo de dos mil catorce.
VIII. Organigrama vigente al dos (02) de diciembre de dos mil quince.
IX. Organigrama vigente al veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis.
X. Organigrama vigente al treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve.
XI. Organigrama vigente al veinte (20) de enero de dos mil veinte.
XII. Organigrama vigente al veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno.

67. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO aprovechó la etapa del procedimiento conocida como periodo de instrucción para modificar su respuesta inicialmente otorgada a la solicitud 00225/SF/IP/2022 y entregar diversos organigramas que muestran todas las dependencias que han conformado a la Secretaría de Educación desde enero de dos mil seis hasta el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno. Se adjuntan algunos organigramas para efectos meramente referenciativos:
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68. En ese sentido, es menester precisar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad ni de la información que ponen los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

69. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

70. Por otro lado, no es ocioso mencionar que el ocho (08) de septiembre de dos mil cinco, se publicó en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, el Decreto Número 189, con el que se Reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la cual consistió en modificar el nombre de seis Secretarías, entre ellas, el de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, que cambió su denominación a Secretaría de Educación.

71. Al respecto, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, en su apartado de Antecedentes, reporta que las instituciones gubernamentales sufrieron un impulso y cambio drásticos en mil novecientos ochenta y uno, con el inicio de una nueva administración en la entidad, y la promulgación de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en la cual se estableció una reforma y reestructuración del aparato público, integrando sectores definidos, agrupándolos por ramos con similar naturaleza y a quienes se les otorgó el rango de Secretarías; siendo así como se crearon nueve Secretarías y una Procuraduría General de Justicia. 

72. Una de estas dependencias fue justamente la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, a quien le correspondió la planeación, dirección y vigilancia de la educación a cargo del Gobierno y de particulares; la revalidación de estudios; el registro de profesionistas; el fomento de la investigación científica; la promoción y establecimiento de bibliotecas, museos y casas de cultura; la administración de los asilos e instituciones de beneficencia; la organización y fomento de la enseñanza y práctica del deporte, entre las atribuciones más importantes.

73. Cabe destacar que, por aquél tiempo, la Secretaría de Finanzas se denominaba como Secretaría de Administración, cuyo titular, así como sucede hoy en día, tenía entre sus atribuciones el autorizar, previo acuerdo del Gobernador, las estructuras orgánicas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, así como la creación, modificación y disolución de las unidades administrativas que requieran y emitir las disposiciones para su regulación y funcionamiento[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 6, Reglamento Interior de la Secretaría de Administración (Abrogado).] 


74. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las acciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría de Administración contaba con las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 3, Ídem.] 

I. Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal; 
II. Dirección General de Recursos Materiales; 
III. Dirección General de Control Patrimonial; 
IV. Dirección General de Organización y Documentación; 
V. Dirección General del Sistema Estatal de Informática; y 
VI. Contraloría Interna.

75. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección General de Organización y Documentación pues, de conformidad con lo establecido por el artículo 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, contaba con las siguientes atribuciones:

“Artículo 13.- Corresponde a la Dirección General de Organización y Documentación:
(...)
IV. Desarrollar los estudios y análisis relativos y dictaminar sobre la procedencia de la creación, modificación o disolución de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de racionalizar la estructura orgánica de la administración pública estatal; 
V. Elaborar y resguardar los organigramas autorizados de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal;
(...)”
(Énfasis añadido)

76. Luego entonces, tal como sucede hoy en día con la Dirección General de Innovación, la entonces Dirección General de Organización y Documentación tenía la tarea de dictaminar sobre la procedencia respecto de la creación, modificación o disolución de las unidades administrativas que conformaban la estructura orgánica de las dependencias del Poder Ejecutivo; y, más importante aún, se encargaba de elaborar y resguardar los organigramas autorizados.

77. Así las cosas, este Organismo Garante concluye que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en conjunto con la información entregada en vía de informe justificado, no logra satisfacer la solicitud de información identificada con el número 00225/SF/IP/2022, toda vez que al haberse pedido el histórico de los organigramas de la Secretaría de Educación, se entiende que la RECURRENTE busca hacerse de todos los documentos que muestren la estructura orgánica de la Secretaría desde su creación; esto es, desde mil novecientos ochenta y uno, cuando se denominada Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar.

78. Del mismo modo, del análisis realizado a los 12 organigramas de la Secretaría de Educación entregados a través de su informe justificado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no entregó ningún organigrama de los ejercicios dos mil siete, dos mil diez, dos mil doce, dos mil trece, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil veintidós, por lo que deberá hacer entrega de éstos.

79. No obstante, si derivado de la búsqueda de los organigramas faltantes de la Secretaría de Educación, éstos no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. (…)
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
(…)”

80. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

VI. Del archivo histórico.

81. El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado; y, para garantizarlo, se regirá por diversos principios y bases, entre las que destaca la obligación de los Sujetos Obligados de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados, y publicarlos a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

82. En seguimiento al mandato constitucional antes citado, el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte, el Legislador emitió la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, la cual es de orden público y de observancia general en el Estado de México, y tiene por objeto establecer la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios. Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso público de Archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica estatal[footnoteRef:20]. [20:  Artículo 1, Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. ] 


83. Por su parte, el artículo 4 de la Ley antes referida, contempla los siguientes conceptos:

“Artículo 4. Además de las definiciones previstas en la Ley General, para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
IV. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;
V. Archivo de Concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental; 
VI. Archivo de Trámite: Al integrado por Documentos de Archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los Sujetos Obligados;
(…)
IX. Archivo Histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público;
(…)
XIII. Baja Documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XXV. Documentos Históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores evidenciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que, por ello, forman parte íntegra de la memoria colectiva del Estado de México y sus municipios, siendo fundamentales para el conocimiento de la historia estatal y municipal;
(…)
LVI. Valoración Documental: A la actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les confiere características específicas en los Archivos de Trámite o Concentración, o evidenciales, testimoniales e informativos para los Documentos Históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de conservación, así como para la Disposición Documental, y 
LVII. Vigencia Documental: Al periodo durante el cual un Documento de Archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

84. Cada una de las entidades públicas deberá contar con un Sistema Institucional de Archivos, el cual consiste en el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada Sujeto Obligado y sustenta la Actividad Archivística, de acuerdo con los procesos de Gestión Documental; todos los Documentos de Archivo en posesión de los Sujetos Obligados formarán parte del Sistema Institucional, y deberán agruparse en Expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 20, Ídem. ] 


85. De acuerdo con lo establecido por el artículo 21 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, el Sistema Institucional de Archivos de cada Sujeto Obligado deberá integrarse por:
I. Un Área Coordinadora de Archivos, y 
II. Las Áreas Operativas siguientes: 
a) De correspondencia; 
b) Archivo de Trámite, por área o unidad administrativa; 
c) Archivo de Concentración, y 
d) Archivo Histórico.

86. Por cuanto hace al archivo histórico, el dispositivo 33 de la Ley en estudio establece lo siguiente:

“Artículo 33. Los Sujetos Obligados podrán contar con un Archivo Histórico que tendrá las siguientes funciones: 
I. Recibir las Transferencias Secundarias y organizar y conservar los Expedientes bajo su resguardo; 
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el Patrimonio Documental; 
III. Establecer los procedimientos de consulta de los Acervos que resguarda; 
IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás normativa aplicable; 
V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los Documentos Históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnológicas de información, de conformidad con la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, y su Reglamento para mantenerlos a disposición de los usuarios; y 
VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

87. Los documentos contenidos en los Archivos Históricos son fuentes de acceso público. Una vez que haya concluido la Vigencia Documental y autorizada la Transferencia Secundaria a un Archivo Histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados o confidenciales.

88. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO tiene, entre sus obligaciones, el deber de resguardar, conservar y administrar sus archivos y documentos, mediante la implementación de procesos y herramientas de gestión que permitan tener un control preciso de su acervo documental. Asimismo, tiene la ineludible tarea de proteger sus documentos históricos, dentro de los que pueden considerarse los organigramas de las dependencias que conforman al Poder Ejecutivo, pues su contenido da cuenta de la evolución administrativa que sufren aquéllas a través de la modernización de las instituciones y el servicio público en general.

89. Empero, de ser el caso que éstos se hayan eliminado, deberá hacer entrega a la RECURRENTE de las Actas o Dictámenes que certifiquen su Baja Documental, a fin de asegurar un ejercicio de máxima publicidad durante la atención y cumplimiento de la presente resolución.

90. Por otro lado, si una vez realizada la búsqueda de los organigramas de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, el SUJETO OBLIGADO concluyera que éstos no obran en sus archivos, deberá hacer entrega del Acuerdo de su Comité de Transparencia que sustente su inexistencia de manera fundada y motivada.

91. Lo anterior como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que existe el mandato expreso de que en estos casos, de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica, [footnoteRef:22] según puede apreciarse a continuación: [22:  Lo anterior es incluso un requerimiento del Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos. Ibídem. Párr. 113.] 


“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

“Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”
(Énfasis añadido)

92. Asimismo, tiene aplicativo lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así Como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales Cuarenta y Cuatro y, Cuarenta y Cinco, en conjunto con los Criterios de Interpretación 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la Sesión Ordinaria de veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

93. Bajo este tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al  SUJETO OBLIGADO pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

94. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deberá cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico y, al dar cumplimiento a la  resolución, deberá acreditar la búsqueda exhaustiva y de ser el caso que no se localice la información, tendrá que emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento de la RECURRENTE, en los siguientes términos:
I. Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y razonado; y
II. Señalará el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

95. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

96. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia.

97. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

98. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos (incluyendo su archivo histórico) a fin de entregar la información faltante a la RECURRENTE.

QUINTO. Decisión.

99. Luego de analizar la información presentada en respuesta y posterior informe justificado, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había atendido parcialmente el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE pues había omitido entregar los organigramas de la Secretaría de Educación cuando ésta se denominaba Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar, mismos que consisten justamente en los instrumentos históricos solicitados.

100. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 10428/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA a respuesta a la solicitud de información número 00225/SF/IP/2022.

101. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 10428/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas a la solicitud 00225/SF/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 

I. Organigramas de la entonces Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, autorizados desde el uno (01) de enero de mil novecientos ochenta y uno hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil cinco.
II. Organigramas de la Secretaría de Educación, autorizados durante los ejercicios dos mil siete, dos mil diez, dos mil doce, dos mil trece, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y del uno (01) de enero al diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós.
Para el caso que una vez realizada la búsqueda de la información que se ordena entregar en el punto I, el SUJETO OBLIGADO concluyera que ésta no obra en sus archivos, deberá entregar a la RECURRENTE el o las Actas que certifiquen las Bajas Documentales pertinentes; o, en su defecto, el Acuerdo de su Comité de Transparencia que confirme su inexistencia de manera fundada y motivada.

Por otro lado, de ser el caso de que la información señalada en el punto II no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información de manera clara y precisa. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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